
@o"ro.'
nmarElsa

r
a

:\
regiónverde

GOBIERNO REGIONAL

q

úlrrralurisnwW
NO _'i R -2010-GRSM/PGR

Moyobamba, 20 ABR'2010

VISTO:

La Resolución Ejecutiva Regional No 016-2010-
GRSM/PGR, del 13 de enero de 2010, Nota
Informativa N" 193-200-GRSI\,Í/OL, de fecha 16 de
Abril del 2010, Memorando ' No 395-2010-
GRSIV{/GRDS, de fecha 19 de Abril del 2A10,
Memorando N" 372-2010-GRSIWGRDS, de fecha 13
de abril del 2OlO, Memorando No 326-2010-
GRSIVí/GRDS, de fecha 06 de Abril del 2010,
Memorando N' 327-2010-GRSI{/GRDS, de fecha 06
de Abril del 2010, Memorando N" 322-2010-
GRSI\{/GRDS de fecha 31 de marzo de 2010, el
Memorando No 273-2010-GRSN,{/GRRNYGMA, de
fecha 12 de abril de 2010, y;

CONSIDERANDO:

Que, mediante Nota Informativa No 193-2010-
GRSI!Í/OL, de fecha 16 de Abril del 2010, el Director de la Oficina de Logística del Gobierno
Regional de San Martín, solicita la modificación del Plan Anual de Adquisiciones y
Contrataciones ejercicio fiscal 2010, adjuntando el formato que considera incluir diecinueve
(19) Procesos de Selección en el Plan Anual de Adquisicioires y Contrataciones del Gobierno
Regional de San Martín, correspondiente al ejercicio fiscal 2010;

Que, del formato adjunto, que constituirá el anexo 01,
fluye que se deben de incluir los siguientes procesos de selección: 1) Proceso de Licitación
Púbtica parala Adquisición de Camionetas Rurales (4x2) para el Proyecto Mejoramiento de la
Seguridad Ciudadana en la Región San Martin por un valor referencial de S/ 1'510,250.00
nuevos soles; 2) Proceso Adjudicación Directa Selectiva para la Adquisición de Vehículos
Menores Todo Terreno para el Proyecto Mejoramiento de la Seguridad Ciudadana en la Región
San Martín, por un valor referencial de S/ 134,625.00 nuevos soles; 3) Proceso de
Adjudicación Directa Selecüva para la Adquisición de Trimoto de Cargo para el Proyecto
integral de Seguridad Ciudadana en la Región San Martín, por un valor refereneial de S/
47,552.40 nuevos soles; 4) Proceso de Adjudicacién Directa Selectiva para la Adquisición de
Computadoras para. el Proyecto Integral de Seguridad Ciudadana en la Región.San Martín, por
un valor referencial de S/ 139,825.00 nuevos soles; 5) Proceso de Adjudicación de Menor
Cuantía para la Adquisición de Proyector Multimedia Proyecto Integral de Seguridad
Ciudadana en la Región San Mafín, por un valor referencial de S/ 19,840.00 nuevos soles; 6)
Proceso Concurso Público para contratar el Servicio de Habilitación de 05 Comisarias
Estratégicas para el Proyecto Integral de Seguridad Ciudadana en la Región San Martín, por un
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valor referencial S/ 217,258.30 nuevos soles;7) Proceso de Adjudicación Directa Selectiva
para contratar el Servicio de Diseño de acuerdo a Gestión para el Proyecto Integral de Seguridad
Ciudadana en la Región San Martín, por un valor referencial de S/ 40,983.60 nuevos soles; 8)
Proceso de Adjudicación de Menor Cuantía para contratar el Servicio de Capacitación y
Formulación de Planes Locales para el Proyecto Integral de Seguridad Ciudadana en la Región
San Martín, por un valor referencial S/ 14,280.00 nuevos soles; 9) Proceso de Adjudicación de
Menor Cuantía para contratar el Servicio de Diseño de Implementación de Sistemas de
Información y Alerta Temprana, encuetas y campañas para el Proyecto Integral de Seguridad
Ciudadana en la Región San Martín, por un valor referencial de S/ 17,850.00 nuevos soles; 10)
Proceso de Adjudicación Direct¿ Selectiva para contratar el Servicio de Estudio y Diseño de
Bases de Datos e Implementación de Reporte Numérico y Grafico para el Proyecto Integral de
Seguridad Ciudadana en la Región San Martín, por un valor referencial de S/ 40,936.00 nuevos
soles; 11) Proceso de Adjudicación Directa Selectiva para contratar el Servicio de
Implementación de Interconexión para el Proyecto Integral de Seguridad Ciudadana en la
Región San Martín, por un valor referencial de S/ 40,983.60 nuevos soles; 12) Proceso de
Adjudicacién Directa Selectiva para contratar el Servicio de Diseño e Implementación de
Alerta Temprana para el Proyecto Integral de Seguridad Ciudadana en la Región San Martín,
por un valor referencial de Sl 30,737.70 nuevos soles; 13) Proceso de Adjudicación Dinec{¡
Selectiv¡ para contratar el Servicio de Diseño y Aplicación de Encuestas para el Proyecto
Integral de Seguridad Ciudadana en la Región San Martín, por un valor referencial de S/
40,460.00 nuevos soles; 14) Pr.oceso de Adjudiceción de Menor Cuantía para contratar el
servicio de Diseño y Ejecución de Campañas para el Proyecto Integral de Seguridad Ciudadana
en la Región San Martín, por un valor referencial de S/ 17,850.00 nuevos soles; 15) Proceso de
Adjudicación de Menor Cuantía para comtratar el Servicio de Elaboración del Libro
Documental de San Martín para ser utilizado por el Proyecto Rescate de Afirmaciones de
Expresiones Culturales de la Región San Martín, por un valor referencial de S/ 20,000.00
nuevos soles; 16) el Proceso de Adjudicación de Menor Cuantía para la Adquisición de
Calco de Cabez.a Facetada, Retrato, Busto para ser utilizádo p*u 
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Afirmaciones de Expresiones Culturales de la Región San Martín, por un valor referencial de S/
19,200.00 nuevos soles; 17) Proceso de Adjudicación de Menor Cuantía para contratar el
Servicio de Diseño y Ejecución de Campañas para el Proyecto Integral de Seguridad Ciudadana
en la Región San Martín, por un valor referencial de S/. 17,850.00 nuevos soles; 18) Proceso de
Adjudicación Directa Selectiva para la Adquisición de Instrumentos Musicales para ser

izado para el Proyecto Rescate de Afirmaciones de Expresiones Culturales de la Región San
ín, por un valor referencial de Sl 47,701.00 nuevos soles; 19) Proceso de Adjudicación

Selectiva para la Adquisición de Motocicletas Lineales para ser utilizados en el
Recuperación de Areas Degradadas de la Zona de Amortiguamiento del Parque

Nacional Rio Abiseo mediante la Reforestación de 5,000 Hecüáreas, por un valor referencial S/
59,833.22 nuevos soles;

Que, el articulo 9o del Reglamento de la Ley de
Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo N" 184-2008-EF, precisa que el Plan
Anual de Contrataciones podrá ser modificado de conformidad con la asignación presupuestal o
en caso de reprogramación de las metas institucionales, cuando se tenga que incluir o excluir
procesos de selección o cuando el valor referencial difiera en más del veinticinco por ciento del
valor estimado;
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Que, considerando que la propuesta de inclusión a que
se contrae en el documento del visto, reúne la información requerida en el articulo 7o del
Decreto Supremo N' 184-2008-EF, es necesaria la modificación del Plan Anual de
Adquisiciones y Contrataciones del Gobierno Regional de San Martín año 2010, mediante acto
resolutivo que así lo disponga;

Que, de conformidad con la Ley de Contrataciones del
Estado, aprobado por Decreto Legislativo No 1017, Decreto Supremo N" 184-2008-EF y en uso
de las atribuciones y facultades conferidas por la Ley N" 27867 - Ley Orgánica de Gobiemos
Regionales y sus modificatorias Leyes No 27902 y No 28013; y con las visaciones de la Oficina
Regional de Asesoría Legal, Oficina Regional de Administración, Gerencia Regional de
Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Tenitorial y Gerencia General Regional del
Gobierno Regional de San Martín.

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: MODIFICAR el Plan
Anual de Adquisiciones y Contrataciones del Gobierno Regional de San Martín correspondiente
al año Fiscal 2010, aprobado por Resolución Ejecutiva Regional N" 016-2010-GRSIü/PGR" de
fecha 13 de Enero del 2010, modificada por Resolución Ejecutiva Regional N' 325-2010-
GRSlvf/PG& de fecha 3l deMarzo del2010, incluyendo diecinueve (19) Proceso de Selección
conforme al Anexo 01, documento que forma parte integrante de la presente resolución.

ARTICITLO SEGU¡IDO.- DISPONER que la oficina
Regional de Administración del Gobierno Regional de San Martín, publique la presente
Resolución en el Sistema Electrónico de Adquisiciones y Coñtrataciones áel Estado - SBACE,
en un plazo de no mayor a cinco (5) días hábiles.

Regístrese, Comuníqaese y Archívese.
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